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7 uTj^; ~ TrÍmeStrft & *eSetas> s<»e, "o,

Fuera de Madrid.
tre > 150, y un año 300
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nistrativo
Jefatura de la Sección Económico-Admi-

con-

Presidencia del Gobierno in de orga-
cesanos pa-
des.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to^ dado en Madrid, a diez de enero de
mii novecientos cincuenta y ocho.

Artículo quinto. Quedan expresamen-
te derogadas cuantas disposiciones se
opongan a lo que determina el presente
Decreto.

plomáticas de España cuidar:
nizar los actos que estimen ne
ra realzar tan gloriosa efeméri

Artículo cuarto. El Ministerio de Edu-
cación Nacional adoptará las medidas
oportunas que aseguren la-colaboración
de los Centros docentes españoles en los
actos conmemorativos al Día de la His-
panidad.

El Ministro Subsecretario de la
Presidencia del Gobierno,

Por este Gobierno Civil, y a propuesta
del Jefe de la Sección Económico-Admi-
nistrativo del Servicio Provincial de Ins-pección y Asesoramiento de las Corpora-
ciones Locales, ha sido aprobado el pro-
rrateo de incremento de pensión a favorde don Nicasio González Moreno, Secre-
tario en situación de jubilado del Ayun-
tamiento de La Acebeda (Madrid).

Esta pensión incrementada ha sido ci-frada en 600 pesetas mensuales, con untotal al año de 8.400,00 pesetas (catorce
meses).

Esta pensión tiene efectos económicosdesde i.° de año actual, y a cuvo pagodeben contribuir desde la indicada fechalas Corporaciones:
Ayuntamiento de La Acebeda (Ma-

dfld)> 5-564.02 pesetas anuales, -507,4^
pesetas al mes. W 4J

/^ U-n âmi?nto d««orcajo de la Sierra(Madrid), 2.835,98 pesetas anuales, pe-
setas 202,57 al mes.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conocimiento.

Madrid, 14 de noviembre de 1957 —ElGobernador Civil, Jesús Aramburu.
\u25a0 (G. C.-631)

(G. C.-636)

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del'día 8 de febrero.)

Servicio Provincial de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Locales.

GOBIERNO CIVIL

DECRETO de 10 de'enero de 1958 por
el que seideclara el 12 de octubre fies-
ta nacional, bajo el nombre de «Día de
to Hispanidad»
Es anhelo tradicional del pueblo espa-

ñol el ver anual y solemnemente conme-
morado el aniversario del Descubrimien-

le América
Xmguna otra hazaña alcanza tanta

grandeza, y dentro de nuestra humana
dimensión no hallaremos fecha de mavor

scendencia en la historia del Mundo
Ya desde,el pasado siglo, tan legítima

aspiración fué recogida en acertadas ini-
vas oficiales

Así, en el Real decreto firmado en el
Monasterio de Santa María de la Rábida
el doce de octubre de mil ochocientos no-
venta y dos, siendo Reina Regente de Es-
paña doña María Cristina de Habsburgo
y Presidente del Consejo de Ministros
don Antonio Cánovas del Castillo, el Es-
tado español, al celebrar el IV Centena-
rio del Descubrimiento, manifestaba de
modo explícito su propósito de instituircomo Fiesta Nacional el aniversario del
«ía en que las carabelas de Palos de Mo-
guer arribaron a las costas de Guanaha-

>n el pendón de Castilla en la proa,
la vela del trinquete, la' Cruz.

Con los años, este sentimiento se di-
ndió por /toda la. anchura de las tierras
spanicas

Fué inolvidable privilegio de la Repú-
ca Argentina, y de su insigne Presi-
de don Hipólito Irigoyen exteítíer a
:!° el ámbito de la Hispanidad la cele-
ación de la Fiesta del Descubrimiento,
sta entonces limitada a sencillos y con-
'vedores actos rituales, sin reconoci-
ento oficial.

El Decreto de veintitrés de diciembre
de mil novecientos cincuenta y siete, por
el que se establece el Calendario Oficial
de Fiestas, atribuye en su artículo octa-
vo al Gobierno la facultad de declarar
festivas aquellas jornadas que por muy
señalados motivos lo merezcan.

Por cuanto antecede, se estima conve-
niente unificar las. diversas disposiciones
vigentes sobre la conmemoración anual
del doce de octubre, y en su virtud, te-
niendo en cuenta la Ley de treinta y uno
de diciembre de mil.novecientos cuarenta
y cinco y los Decretos de dieciocho de
abril de mil novecientos cuarenta y siete
y de veintitrés de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete; a propuesta de
los Ministros de Asuntos Exteriores y
de Educación Nacional, previa la delibe-
ración del Consejo de Ministros,

I so XIIIy el refrendo de su Presidente
del Consejo de Ministros, don AntonioMaura.
. No sería justo limitar hoy la conme-
moración del Descubrimiento al recuerdode un pasado incomparablemente grande
y bello.

La Comunidad hispánica de naciones
—que convive fraternalmente en la Pen-
ínsula y en el Nuevo Continente con la
Comunidad Luso-Brasiíeña—, tiene el in-
eludible deber de interpretar la Hispani-
dad como un sistema de principios y de
normas destinado a la mejor defensa de
la civilización cristiana y al ordenamien-
to de la vida internacional en servicio de
la paz. t

De aquí el que debamos entender prin-
cipalmente este aniversario como una pro-
metedora vertiente hacia el futuro; y la
Hispanidad misma como doctrina de Fe,
de Amor y de Esperanza que, aseguran-
do la libertad y Ja dignidad del hombre,
alcanza con idéntico rigor a España y a
todos los pueblos de la América Hispá-
nica.

Por este Gobierno Civil, y a propues-
ta del Jefe de la Sección Económico-Ad-
ministrativo del Servicio Provincial deInspección y Asesoramiento de las Cor-
poraciones Locales, ha sido aprobado el
prorrateo de incremento de pensión de
jubilación a favor de don Felipe Yubero
Arribas, Inspector Veterinario en situa-
ción de jubilado del Ayuntamiento de
Ajalvir (Madrid).

Esta pensión incrementada ha sido ci-
frada en 14.004,62 pesetas anuales, que
será satisfecha'en catorce mensualidades
de 1.000,33 pesetas cada una.

Esta pensión tiene efectos económicos
'de i.° de año actual, y a cuyo pago de-
ben contribuir desde \u25a0 la fecha indicada
con las cuotas señaladas las Corporacio-
nes

Ayuntamiento de Cozuelos de Fuenti-
dueñas (Segovia), 237,58 pesetas anua-
les, 16,97 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Bahamón (Vallado-
lid), 568,68 pesetas anuales, 40,62 pesé-
tas al mes.

Ayuntamiento de Ciruelo (Toledo), pe-
setas 84^,28 anuales, 60,02 pesetas 'al
mes

Ayuntamiento de Daganzo (Mar
3.815,28 pesetas al año, 272,52 pe
al mes.

Ayuntamiento de Ajalvir (Madrid), p
setas 8.542,80 anuales, 610,20 pe
mes

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conocimiento.

Madrid, 4 de noviembre de 1957.Gobernador Civil, Jesús Aramburu.
(G. C—632)

Despierta incontenible emoción la lee-
rá del preámbulo del Decreto del Pre-
\u25a0ente Irigoyen, que al declarar, en mil
vecientos diecisiete, Fiesta Nacional elee de octubre de cada año, consagraba
ia festividad en homenaje a España,
\u25a0^fenitora de naciones, a las cuales ha
"°> con la levadura de su sangre y con
annonía de su lengua, una herencia in-
irtal que debemos afirmar y mantener
i jubiloso reconocimiento».'

ejemplo argentino logró una inme-
adhesión por parte de las naciones
noamericanas, probándose por la vía
n fervorosa unanimidad que había
o algo más profundo que un mero
de ritos perecederos.
Gobierno español, queriendo elevar

axima categoría legislativa 1;
de la gesta descubridora, y

° cumplimiento a la promesa con-
'°a en el Decreto de doce de octubre
mil ochocientos noventa y dos, presen-

0
a* Cortes del Reino, y éstas apro-

.' 'a Ley de quince de junio de mil
centos dieciocho, que lleva la augus-

de Su Majestad don Alfon-

Por este Gobierno Civil, y a propuestadel Jefe de la Sección Económico-Admi-
nistrativo del Servicio Provincial de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpo-
raciones Locales, el prorrateo de incre-
mento e iniciación de pensión de viude-
dad a favor de doña Dolores Aranda' Gar-
cía, viuda del que fué Interventor del- Ayuntamiento de San Martín de Valde-

l iglesias (Madrid), don Pedro García Ca-brera.
Esta pensión ha sido cifrada en pese-

tas 8.243,76 anuales, que será satisfecha
en catorce mensualidades de 588,84 pese-
tas cada una.

Esta pensión tiene efectos desde el día
en que tomó el acuerdo la Corporación,
y a cuyo pago deben contribuir con las
cuotas señaladas las Corporaciones:

Ayuntamiento de Pinos Puente (Gra-
nada), 3-473.54 pesetas anuales. 248,11
pesetas al mes.

Ayuntamiento de Sollana (Valencia),
84,42 pesetas anuales, 6,03 pesetas al
mes.

Ayuntamiento de San Martín de Val-
deiglesias (Madrid), 4-685,80 pesetas
anuales, 334,70 pesetas al mes.

(G. C.S 3 o)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conocimiento.

Madrid, 16 de enero de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

Dispongo
Artículo primero. La fecha del doce

de octubre de cada año tendrá carácter
permanente de Fiesta Nacional, a todos
los efectos, con la denominación de «Día
de la Hispanidad».

Artículo segundo.—Se .encomienda' a.\
Instituto de Cultura Hispánica la orga-
nización de los actos que el Estado espa-
ñol disponga para celebrar el aniversa-
rio del Descubrimiento de América.

Artícúlo tercero. Las Representacio-
nes diplomáticas de -España en el Ex-
tranjero se asociarán a los actos conme-
morativos del doce de octubre que orga-
nicen los Gobiernos y' las Instituciones
Culturales y Sociales,"tanto en las nacio-
nes hermanas de América como en aque-
"os .otros países en los que se exalte la
significación hispánica de la gesta del
Descubrimiento.

Cuando no esté prevista la adecuada
conmemoración, las Representaciones di-
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No se precisa para la validez Je esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que establece
el artículo 24 del Reglamento de 9 de
enero de 1953.

El rematante constituirá en le Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción indicado, la<cual le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo a los fondos de la
Junta Administradora del Recargo de la
Décima contra el Paro.

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Presi-
dente de la Corporación, y el ilusbrísimo
señor Secretario, o quien legalmente le
sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose a la adjudicación provisional
a la oferta que mejores condiciones eco-
nómicas represente para el Ayuntamien-
to, y levantándose la correspondiente
acta.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las en-
tidades competentes.

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días y ho-
ras en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

tículos 4.0 y 5-" del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones locales de
9 de enero de 1953.

Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

Madrid, 7 de febrero de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Los pliegos de condiciones se hallarán
de manifiesto en la Secretaría del exce-
lentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez de la
mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra di-
chas obras; en la inligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales de 9 de enero de
J953-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 31 de enero,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de pa-
vimentación de la calle Aldebarán, del
barrio de Aravaca.

_ pon que vive en ., con domi-
cilio en , enterado de los anuncios
publicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, de , para contratar las obras
de pavimentación de la calle del Olivo
del barrio de Aravaca, habiendo hecho
el depósito correspondiente, y aceptando
las responsabilidades y obligaciones que
imponen las condiciones señaladas al efec-
to, se compromete a tomar a su cargo

(la obra o el servicio) por los pre-
cios tipos o con la baja del (tanto
por ciento, en letra) en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que lasremuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Madrid, de de 195 ...
(Firma del proponente.)

(O.—35-5»)

Aravaca»

t {a. reintegrar con timbre del Estado de
seis pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de pavimnetación
de la calle del Olivo, en el barrio de

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953.

Todos, cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Deposi-
taría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción indicado, la cual le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo a los fondos de la
Junta Administradora del Recargo de la
Décima contra el Paro.

Terminado el' plazo de esta subasta,
se procederá en la primera Casa Consis-
torial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, quien pre-
sidirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará fe del mismo,
procediéndose a la adjudicación profesio-
nal a la oferta que mejores condiciones
económicas represente para el Ayunta-
miento, y levantándose la correspondien-
te acta.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas,extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales de 9 de enero de 1953.Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguinte, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», y du-
rante dicho plazo, y horas de diez de la
mañana a una de la tarde, deberán ser
presentados los pliegos, cerrados, en el
Negociado de Subastas de la Secretaría
general, reintegrándose al efecto la pro-
posición con timbre del Estado de seis
pesetas y sello municipal de igual cuan»
tía, incluyéndose el resguardo que acre-
dite haber consignado en la Depositaría
Municipal (o en la Caja General de De-
pósitos) la cantidad de 28.315,04 pese-
tas, en concepto de garantía provisional,
reintegrado con sellos municipales espe-
ciales de subastas, a «razón de 12 pese-
tas por cada 500 o fracción de ellas.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 31 de enero, acordó anun-
ciar la celebración de subasta pública
para contratar las obras de pavimenta-
ción de la calle de Aldebarán, en el barrio
de Aravaca, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto y por
elpresupuesto de contrata de 1.189.431,28
pesetas.

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo su
responsabilidad, no hallarse comprendido
en algunos de los casos de incapacidad
e incompatibilidad señalados en los ar-

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», y du-
rante dicho plazo, y horas de diez de
la mañana a una de la tarde, deberán
ser presentados los pliegos, cebrados, en
e! Negociado de Subastas de la Secre-
taria general, reintegrándose al efecto la
proposición con timbre del Estado de
seis pesetas y sello municipal de igual
cuantía, incluyéndose el resguardo que
acredite haber consignado en la Deposi-
taría Municipal (o en la Caja General
de Depósitos) la cantidad de 14.674,55
pesetas, en concepto de garantía provi-
sional, reintegrado con sellos municipa-
les especiales de subastas, a razón de
12 pesetas por cada 500 o fracción de
ellas.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 31 de enero, acordó anun-
ciar la celebración de subasta pública
para contratar las obras de pavimenta-
ción de la calle del Olivo, en el barrio
de Aravaca, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por el
presupuesto de contrata de 586.982,13
pesetas.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 31 de enero
aprobar los pliegos de condiciones de la

"de sus tributos por medio de Banco-
forme al artículo 65 del Estatuto- _

Se pone igualmente en .conocinuen °de los contribuyentes la obligación q
tiene todo Agente cobrador de exhibir
carnet debidamente requisitado con el se-
llo y firma del señor' Tesorero de na'

contribuyentes pueden domiciliar e

Al propio tiempo sé recuerda' a l°s
contribuyentes el derecho a que se 1«
facilite la papeleta impresa a que se re-
fiere el artículo 31 del Estatuto de Re'
caudación, en la que se haga constar
el intento de pago, en el caso de que
no le sean entregados los recibos <J<#
solicite de la oficina recaudatoria. ¿°5

domicilio,

sentado, el duplicado de la papeleta
presa justificativa del intento de cobi

En las capitales de provincia se hará
el intento de cobro en el domicilio con-
signado en los recibos, > siempre que éste
no radique en el extrarradio de la pobla-
ción, dentro de los primeros treinta días
del período voluntario, recogiéndose al
efecto por el Agente o Auxiliar cobrador,
caso de no hacer efectivo el recibo pre'

últimos días del período comprendido en
el 10 por 100, o sea, del día 21 al 31»
ambos inclusive, del repetido marzo.

Transcurrido dicho período, los con-
tribuyentes que no hubiesen verificado los
ingresos incurrirán en el recargo de
apremio de único grado, consistente en
el 20 por xoo de los débitos, el que que-
dará reducido al 10 por 100 si se verifi-
ca el •pago de los descubiertos en la»
oficinas recaudatorias*dentro de los diez

A tal efecto, se hace saber a los contri-
buyentes que dicho período de cobranza
voluntarla terminará el día 17 de marzo,
y que durante los diez últimos días de
dicho período, o sea, del 7 al 17 de mar-
zo, ambos inclusive, los contribuyentes
podrán hacer efectivos los recibos en las
cabeceras de las Zonas de Recaudación
respectivas; bien entendido que dicha
obligación lo es tanto para aquellos ven-
cimientos en los que intentado el cobro
no se hubieran hecho efectivos a la pre-
sentación del Recaudador, como para los
que tuviesen en su poder el aviso de in-
tento de cobranza

En las Patentes de coches está incluido
el impuesto de Radioaudición de todo el
año 1958.

El día 5 del mes de febrero dará co-
mienzo en esta capital y pueblos de la
provincia la cobranza voluntarla de las
Contribuciones e Impuestos del Estado
correspondientes al primer trimestre del
año en curso, así como también los dé-
bitos por todos los conceptos liquidados
a consecuencia de nuevas altas, Incluso
Patente Nacional de Automóviles de todo
el año 1958, que se cobrarán dentro de
los cuarenta días señalados para las de-
más contribuciones.

Primer trimestre de 1858

provincia de Madrid
EDICTO DE APERTURA DE

COBRANZA

Tesorería de Hacienda de la

JUEVES 13 DE FEBRERO2

Modelo de proposición

(Gk-35-5")

(O-^-35-Sio)
Modelo de proposición

Madrid, 7 de febrero de 1958.-—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. *

Madrid, 7 de febrero de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
IQ53-

.Los expresados pliegos de condieonesse hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Neg-ociado de Subastas), en las horas de dieJde la mañana a una de la tarde, durantelos ocho días -hábiles siguientes al
que este anuncio aparezca inserto en elBoletín Oficial de la provincia, dentrode cuyo plazo podrán presentarse cuantasreclamaciones sean procedentes contra di-
chas obras; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes meiucionados no habrá ya lugar a reclama-ción alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

subasta para contratar las obras de nvimentación de la calle del Olivo en i
barrio de Afavaca. '

Asimismo se compromete' a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores a los tipos, fi-
jados por las entidades competentes.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

{°-—35-509)

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anuncios
publicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, de , para contratar las obras
de pavimentación de la calle Aldebarán,
en el barrio de Aravaca, habiendo hecho
el depósito correspondiente, y aceptando
las responsabilidades y obligaciones que
imponen las condiciones señaladas al efec-
to, se compromete a tomar a su cargo

(la obra o el servicio), por los
precios tipos o con la baja del (tan-
to por ciento, en letra) en los precios
tipos.

(a reintegrar con timbre del Estado de
seis pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo
siguiente; «Proposición para optar a
la subasta de obras de pavimentación
de la calle Aldebarán».

Madrid, 7 de febrero de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

c

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.



Nota

cienda el que deberá llevar consigo, evi-

tando'con ello' posibles suplantaciones,
que redundarían en perjuicio exclusivo
del contribuyente, absteniéndose de sa-

tisfacer otras cantidades que no sean las,

figuradas en los recibos que les presenten

al cobro.

Torrejón de la Calzada, 21; Tonrejón de
Velasco, 21 y 22; Valdemoro, 10 y 11.

Madrid, a 3 de febrero de 1958.—El
Tesorero de Hacienda (Firmado).

Jefatura de Obras Públicas dé la
provincia de Madrid

NOTA ANUNCIO

(G. C—687)

Madrid, 4 de febrero de 1958.—El Te-
sorero de Hacienda (Firmado).

Se recuerda a los contribuyentes que las

oficinas recaudatorias de la CAPITAL
estarán abiertas al público de cuatro a
ocho de la tarde durante los treinta pri-
meros días del período voluntario y de

nueve a una de la mañana y de cuatro a
ocho de la tarde en los diez últimos días

en fas zonas de capital y pueblos.

ZONA DE ALCALÁ DE HENARES

Madrid, 4 de febrero de 1958. —El Te-
sorero de Hacienda (Firmado).

NAVALCARNERO y demás pueblos
de la Zona, desde el 7 al 16 de marzo;
El Álamo, 12 de febrero; Aldea del Fres-
no, 14; Arroyomolinos, 7 de marzo; Boa-
dilla del Monte, 10 de febrero; Brúñete,
17- Chapinería • Pozuelo de Alarcó'__^^K»- > .urCuil,
10, ii y 12; Quijorna, 17; Sevilla la
Nueva, 19; Villamanta, 14; Villamanti-
11a, 19; Villanueva de la Cañada, 17;
Villanueva de Perales, 19; Villaviciosa
de Odón, 21.

El itinerario de cobranza en período
voluntarlo del primer trimestre del co-
rriente año para los distintos pueblos de
esta Zona es el siguiente:

(G. G.-673J

Madrid, 7 de febrero de 1958.—>E1 In-
geniero Jefe (Firmado).

Habiéndose presentado en esta Jefa-
tura de Obras Públicas una instancia
suscrita por el Canal de Isabel II, con
domicilio social en la calle de García Mo-
rato, núm. 127, Madrid, para proceder al
tendido de una tubería de conducción de
agua por la margen derecha de la carre-
tera nacional de Madrid a Toledo, par-
tiendo de la plaza Elíptica, y con una
longitud aproximada de 1.230 metros,
con arreglo a lo que prescribe el aparta-
do b) del artículo 48 del Reglamento de
Conservación y Policía de las Carreteras,
se abre información pública para que
quien se considere afectado por las refe-
ridas obras pueda presentar las reclama-
ciones que considere oportunas en la Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid, du-
rante treinta días, contados a partir de
la publicación de este anuncio en el Bo-
eetín Oficial de la provincia.

(O.—35-525)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

Madrid, a 4 de febrero de 1958. —El
Tesorero de Hacienda (Firmado).

ALCALÁ DE HENARES, días 7, 8,
10, 11, 12, 13, 14, 15 y 17 de marzo;
Ajalvir, 18 de febrero; Algete, 17; Am-
bite, 24; Anchuelo, 20; Camarma, 13;
Campo Real, 26 y 27; Cobeña, 17; Cor-
pa, 19; Coslada, 25; Daganzo, 18; Fres-
no, 18; Fuente el Saz, 17; Loeches, 20;

Meco, 13; Mejorada, 25; Nuevo Baz-r
tan, 24; Olmeda, 19; Órusco, 24; Pa-
racuellos, 18; Pezuela, 19; Pozuelo, 24;
Rivas, 25; Ribatejadá, 18; San Fernan-
do, 25; Santorcaz, 20; Santos, 20; To-
rrejón, 13 y 14; Torres, 20; Valdeavero,
18; Vaideolmos,- 17; Valdetorres, 17;
Valdilecha, 24 y 25;' Valverde, 19; Ve-
lilla, 25; Villalbilla, 19; Villar del Ol-
mo, 24.

Itinerario de cobranza a seguir en el
primer trimestre de 1958:

Nota. —Durante los días del 7 al 17
de marzo se podrán pagar todos los pue-
blos en la capitalidad de.la Zona, Alca-
lá de Henares, calle de Santa María la
Rica.

(G. -C.—662)

Madrid, 4 de febrero de 1958.—El In-
geniero Director adjunto, P. A., Longi-
nos Luengo.

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo .asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artícu-
lo, que será suscrita por los mismos.
(A.-47-D.)

Durante éste plazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la Confederación Hidrográfica
del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), el proyecto correspondiente a
las obras que trata de ejecutar. También
se admitirán en dichas oficinas, y en los
referidos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la peti-
ción que se anuncia o sean incompatibles
con. él. Transcurrido el plazo fijado no
se admitirá ninguno más en competen-
cia con los presentados.

Términos municipales en que radicarán
las obras: Guadarrama, Alpedrete, Co-
llado Villalba, Torrelodones, Galapagar y
Colmenarejo (Madrid),

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo ii del Real decreto-ley núm. 33,
de 7 de enero de 1927, modificado por el
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones
posteriores concordantes, se abre un' pla-
zo, que terminará a las doce horas del
día en que se cumplan treinta naturales
y consecutivos desde la fecha siguiente,
inclusive, a la de publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Cantidad de agua, que se pide: 68,16
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse:
Arroyo La Jarosa.

Clase de aprovechamiento: Abasteci-
miento de dichas poblaciones.

Nombre de su representante: Dipu-
tación Provincial de Madrid.

Madrid, a 4 de febrero de 1958. —El
Tesorero de Hacienda (Firmado).

SAN LORENZO DEL ESCORIAL.
días 7- al 17 de marzo; Alpedrete, iS
de febrero; Cercedilla, 17 y 18; Colme-
nar del Arroyo, 12; Colmenarejo, 4 de
marzo; Collado Mediano, 18 de febre-
ro; Collado Villalba, 10 y 11; El Es-
corial, 19; Fresnedillas de la Oliva, 12;
Galapagar, 4 de marzo; Guadarrama, 17de febrero; Majadahonda, 4 de marzo;
Los Molinos, 17 de febrero; Navalaga-
mella, 13; Robledo de Chávela, 12; Las
Rozas de Madrid, 17; Santa María de
la Alameda, 19; Torrelodones, 10; Val-
demaqueda, 12; Valdemorillo, 13; Villa-
nueva del Pardillo, 13; Zarzalejo, 19.

En San Lorenzo del Escorial se cobran
todos los pueblos de la Zona durante los
días 7 de marzo al 17 de marzo, en la
calle de San Francisco, número 3.

ZONA DE SAN LORENZO DEL
ESCORIAL

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Retiro»Mediodía

Y durante los días 7 al 17 de marzo
en la capitalidad de la Zona.

Madrid, 4 de febrero de 1958.—El Te-
sorero de Hacienda (Firmado).

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE-
SIAS, a días 27 y 28 de febrero y 1 y 2
de '•marzo; Cadalso de los Vidrios, 18 y
19 de febrero; Cenicientos, 20 y 21; Na-
vas del Rey, 25; Pelayos de la Presa,
26; Rozas de Puerto Real, 23; Villa
del Prado, 26, 27 y 28.

DEICLESIAS
ZONA DE SAN MARTÍN DE VAL-

Itinerario de cobranza en los pueblos
de la Zona de San Martín de Valdeigle-
sias durante el período voluntario del
primer trimestre de 1958:

Y todos los pueblos de la Zona, en
Madrid, calle de Santa Isabel, núm. 20,
durante los días del 7 al 17 de marzo.

Madrid, a 4 de febrero de 1958.^-El
Tesorero (Firmado).

COLMENAR VIEJO, del 24 al 26 de
febrero; Alcobendas; 21; Becerril de la
Sierra, 17; Boalo (El), r8; Chozas de
la Sierra, 19; Guadalix de la Sierra, 19;
Hoyo de Manzanares, 17; Manzanares el
Real, 18; Miraflores de la Sierra, 18 y
19; Molar (El), 20; Moralzarzal, 17;
Navacenrada, 17; Pedrezuela, 20; San
Agustín de Guadalix, 20; San Sebastián
de los Reyes, 21; Talamanca de Jara-
ma, 13; ValdepiélagOs, 14.

Itinerario de cobranza voluntaria co-
rrespondiente al primer trimestre del año
actual:

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos que se tramitan en estas ofici-
nas recaudatorias contra los deudores que
a continuación se relacionan, por los con-
ceptos de Patente Nacional Usos, Utili-
dades 1'.* y Utilidades 2.a, préstamos hi-
potecarios o personales, en los que no
ha podido llevarse a efecto notificación
ni requerimiento alguno por resultar de
domicilio ignorado, y en virtud de lo dis-
puesto en. el artículo 127 del vigente Es-
tatuto dé Recaudación, se ha dictado
providencia acordando requerir por me-
dio del Boletín Oficial de la provincia
a los deudores, sus herederos o causaha-
bientes para que en el plazo de ocho días,
a contar de la fecha de publicación del
presente edicto, comparezcan en sus res-
pectivos expedientes, bien entendido que
transcurrido dicho plazo sin haberlo
efectuado se continuarán las actuaciones,
previa declaración en rebeldía.

Don José Gárate Fernández, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro-Medio-
día, de esta capital.

(G. C.^672)

Madrid, 7 de febrero de 1958.—El In-
geniero Jefe, R. Silvela.

Al expresado efecto, y de conformidad
con lo prevenido en la Real orden de 3
de agosto de 1910, los Alcaldes" de dichos
Ayuntamientos deberán remitir a esta Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid, en
el plazo de treinta días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, las expresadas
certificaciones, en vista de las comuni-
caciones de los Juzgados municipales o
de primera instancia, o de la Magistratu-
ra de Trabajo, según los casos, en que
se participe a aquéllos la presentación de
reclamaciones contra el contratista. Si
transcurrido dicho plazo no se recibiera
la certificación, se entenderá que no se
ha presentado reclamación alguna.

Terminadas y recibidas definitivamen-
te las obras de ligante, transporte de ári-
dos y empleo de estos materiales para la
reparación de baches y riego superficial
asfáltico de los kilómetros 43" al 47 de la
C. L. de Torrelaguna a El Escorial y ki-
lómetros 12 al 52 de la de Madrid a Mi-
raflores (número 1 de la relación publi-
cada en el B. O. del Estado de 17 de abril
de 1957), se hace saber que, con arreglo
a lo que determina el apartado d) del
artículo i.° de la Ley de la Jefatura del
Estado de 17 de octubre de 1940, en re-
lación con el artículo 65 del pliego de
condiciones generales, cuya aclaración y
alcance se fijó en las Reales órdenes de
9 de marzo y 31 de julio de 1909, una
vez aprobada la liquidación de las obras
se devolverá la fianza constituida en ga-
rantía del cumplimiento del contrato al
contratista «Asfaltos- y Construcciones
Elsan» (S. A.), después de haberse acre-
ditado por medio de certificación de los
Ayuntamientos de Madrid, Colmenar
\ iejo> Chozas de la Sierra, Miraflores,
Moralzarzal y Collado Villalba, en cuyos
términos municipales radican las obras
contratadas, que no se ha entablado re-
clamación judicial alguna por daños o im-
jaorte de materiales que sean de su cuen-
ta, o en la Magistratura de Trabajo en
concepto de jornales o accidentes ocurri-
dos en las obras.

Madrid, 1 de febrero de 1958.—El Te-
sorero de Hacienda (Firmado).

13»' Estremera, 28; Fuentidueña, 24;
Morata, 10 al 13; Perales de Tajuña, 24;
Tielmes de Tajuña, 28; Valdaracete, 28j

24; Villaconejos, 10 y 11;
v illamanrlque de Tajo, 24; Villarejo de
Salvanés, 17 al 19.

CHINCHÓN (capitalidad), del 7 al
J7 de marzo; Aranjuez, 17 al 21 de fe-
brero; Arganda del Rey, 17 al 21; Bel-
mente de Tajo, 24; Brea de Tajo, 28;
Carabaña, 28; Colmenar de Oreja, 10 al

Itinerario de cobranza voluntaria en el
primer trimestre en los pueblos que com-
prende la Zona de Chinchón:

Confederación Hidrográfica del
Tajo

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confe-
deración la petición 4que se reseña en la
siguiente

S/n. de ficha.—Cipriano Tejedor Joye
Pesetas 168,96-

• Ficha núm. 63. r-« Ignacio Fernández
Fernando. Pesetas 125,46.

ídem 2.075.— Salvador Marzal Rúa.
Pesetas 221,76.

ídem 2.666. —Graciano Sierra Alvarez.
Pesetas 126,72. «

Nombre del peticionario: Ayuntamien-
tos de: Guadarrama, Alpedrete, Collado
Villalba, Torrelodones, Galapagar y Col-
menarejo.

Madrid, a 4 de febrero de 1958.—El
Tesorero (Firmado).

Durante los días 8 al 17 de marzo de
1958 se efectuará la cobranza de todos
los pueblos en Torrelaguna, capital de
la Zona.

TORRELAGUNA, días 5 de febrero al
17 de marzo de 1958; Torremocha, 18
de febrero; Patones, 19; El Vellón, 21

y 22; Venturada, 25; Redueña, 26; El
Atazar, 24; La Puebla, 24; La Hirue-
la, 27; Cabaníllas, 28; Navalafuente, 1

de. marzo; Bustarviejo, 3, 4 y 5! Valde-
manco, 7; Somosierra, 14 de febrero;
La Acebeda, 14; Robregordo, 14; Bui-
trago, 15; Horcajo, 17; Madarcos, 17;
Braojos, 18; La Serna, 18; Piñuécar,
18;- Gascones, 19; Villavieja, 19; Na-
varredonda, 20; Gargantilla, 20; Rascan
fría, 24 y 25; Oteruelo, 24; Alameda,
25; Pinilla, 26; Lozoya, 26; Horcajuelo,
27; Montejo, 27; Pradeña, 28; Paredes,
28; Serrada, 1 de marzo; Berzosa, 1;

Robledillo, 1; Cervera, 1; Canencia, 3;
Garganta, 3; La Cabrera, 4; Mangi-
rón, 5; Las Navas, 5; El Berrueco, 6;
Sleteiglesias, 6; Lozoyuela, 7.

Itinerario de cobranza voluntaria de la
Zona de Torrelaguna, correspondiente al
primer trimestre de 1958:

GETAFE (capitalidad), del 7 al 17oe marzo; Alcorcón, 21 de febrero; Ba-gres, 24; Casarrubuelos, 24; Ciempozue-
!°s. ioy 11; Cubas, 24; Fuenlabrada,
'3 y 14; Griñón, 24; Humanes, 19; Le-
manes, 13 y 14; Moraleja, 17; Móstoles,
7 y 8; Parla, 19; Pinto, 7 y 8; San
-Martín, 17; Serranillos, 24; Titulcia, 17;

Itinerario para la cobranza voluntaria
del primer trimestre de 1958:

JUEVES 13 DE FEBRERO 3

ZONA DE NAVALCARNERO

(o—35-519)
ZONA DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

ZONA DE TORRELAGUNA
ZONA DE CHINCHÓN

Patente Nacional Usos

(O—35-5M) Moto M-123877, marca «Lambretta»,
de 1 HP, a nombre de don Francisco
Moraleda Hidalgo. Pesetas 180,00.

Moto M-126486, marca «Bianchi», de
3 HP, a nombre de don José Pascual
Martín. Pesetas 60,00.

Utilidades 1.a

ZONA DE CETAFE Don Benito
76,62.

Arias Cobos.- Pesetas

Utilidades 2.a



ídem 38.135.—^Carmen Miralles Roca
Pesetas 64,27.

ídem 37.858. —* María Josefa Tro del
Campo. Pesetas 3-558,94.

ídem 37.970. —ílsabel Solana Cabañe-
ro. Pesetas 1.261,33.

ídem 37.431. —-Nicolás Carbelo Peñas-
co. Pesetas 879,48.

ídem 37.407. —Julián Bernabé Mase-
do. Pesetas 288,86.

ídem 35.012. —Saturnino Méndez Cas-
trillo. Pesetas 418,18.

ídem 29.416. —Constantino Galindo
Arjona. Pesetas 313,64.

ídem 28.577. —' Encarnación García
Gómez. Pesetas 73,19.

ídem 16.784. —Antonio S. Pedro Lau-
cirica. Pesetas 156,82.

Pesetas

ídem 14.848. —-Alberto Emilio Cuéllar
Pesetas 993,17.

ídem 3.603.—Teodora García Villa-
nueva. Pesetas 730,49.

ídem 6.309. — Pío Junquera
20,91. 1^B^_^_

ídem 7.900.—Manuel Folto Santiago.
Pesetas 27,70^

ídem 14.400. —/Tomás Pellejero Jime-
no. Pesetas 250,91

A este Juzgado de primera instancia
número once ha correspondido por re-
partimiento demanda de Juicio declarati-
vo de menor cuantía, promovida en nom-
bre de don Salvio Navarro Román, con-
tra doña Teresa Corrocher Gilabert, en
reclamación de veintiún mil - doscientas
cuarenta y cinco pesetas noventa y cin-
co céntimos, a cuya demanda ha recaído
la siguiente

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO n

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la rebel-
día de la Sociedad «Laboratorios Esqui-
far, S. L.», se expide el presente e»
Madrid, a ocho de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —El Secretario,
Manuel^ Cornelias.—El Juez de primera
instancia, Emilio Aguado.

Que debo mandar y mando seguir ade~
lante la - ejecución despachada y .hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos y demás que sea necesario embargar
y hacer efectivo, como de la propiedad
de los deudores «Laboratorios Esquifar 8Sociedad Limitada» y don Rafael Nava-
rro Martín, y con su producto entero y
cumplido pago al Banco Español de Cré-
dito, S. A., de la cantidad de diecisiete
mil quinientas pesetas de principal, im-
porte de la letra de cambio base de la
demanda, con más los intereses legales,
de dicha cantidad a partir de la fecha
del protesto por falta de pago, gastos,
de éste y costas causadas, hasta su .com-
pleto pago.—Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando en esta instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Emi-
lio Aguado González.

Avenida de José Antonio, 69, 5.°
Teléfono 47 19 11

vincia de Madrid

Gremio Fiscal de la Industria de
la Madera y Corcho de la pro-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia se expide la pre-
sente en El Escorial, a 8 de febrero de
1958.—El Secretario, Antonio Moreno.

Visto bueno: El Presidente', Joaquín Pa-
checo.

Sustituto: Don Jesús Alberquilla Sas-
tre, Oficial de este Ayuntamiento.

Secretario: Don Antonio Moreno_ Pé-
rez, que lo es habilitado de este Juz-
gado.

Sustituto: Don Víctor Pérez Esteban,
de Igual cualidad.

3. 0 Don Pablo Mayoral Herranz, de
la Sección Económica de la Hermandad
de Labradores y Ganaderos.

Sustituto: Don Felipe Mloréno Gar-
cía, de igual circunstancia.

2.a Don Mariano Holgueras Benito,
jubilado de Clases Pasivas.

Sustituto: D. Evaristo Rodríguez, de
la misma cualidad, que le sigue en edad.

i.° Don Eladio León Lobo, Concejal
de más edad de este Ayuntamiento, que
actuará de Vicepresidente.

Censo

Vocales:

Presidente, don Joaquín Pacheco Alon-
so, Juez de Paz.

Certifico: Que en la sesión celebrada
el día 2 de enesp del corriente año, que-
dó constituida la Junta Municipal del
Censo Electoral en la siguiente forma:

habilitado del Juzgado de Paz de El
Escorial (Madrid) y de la Junta Muni-
cipal del Censo Electoral de la misma.

Don Antonio Moreno Pérez, Secretario

Electoral
EL ESCORIAL

Juntas Municipales del

(G. C—661)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

(O.—35-541)(G. C—£94)

Madrid, 8 de febrero de 1958.—El Se-
cretario del Gremio, Ramón Feal.—Vis-
ío bueno: El Presidente, A. Ariza Belza.

Se pone en conocimiento de todas las
Empresas encuadradas en el Gremio Fis-
cal de la Industria de la Madera y Cor-
cho de la provincia de Madrid que el
próximo dia 24 de los corrientes, lunes,
se celebrará Asamblea general a las sie-
te y media de la tarde en primera con-
vocatoria y a las ocho de la noche en
segunda, con cualquier número de asis-
tentes, en el Salón de Actos de «La Úni-
ca», sito en la calle de Barceló, núme-
ro 7, de esta capital, con el fin de dar
conocimiento de las gestiones realizadas
por la Jlunta de Gobierno de este. Gremio
Fiscal y efectuar la elección de la nueva
jlunta del mismo.

Lo que se hace público para conoci-
miento de las Empresas interesadas.

(A.—9.925)

Ypara su Inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a once de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado) —Visto bueno: El J"e*

de primera instancia (Firmado).

En virtud de lo acordado por el señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Juez de-
primera instancia del número diecinueve,.
de esta capital, se hace público por me-
dio del presente la muerte de don Ral-
mundo Cuadrado Alameda, natural W ve-
cino de Madrid, ocurrida el día seis de
septiembre próximo pasado, sin haber
otorgado disposición alguna testamenta-
ria y en estado de soltero, habiendo so-
licitado la herencia del mismo, por me-
dio de expediente que pende en este Juz-
gado, su hermana de doble vínculo don*
Guillermina Cuadrado Alameda; y se lla-
ma a los que se crean con igual o me-
jor derecho que dicha solicitante para
que comparezcan en este Juzgado a re-
clamarlo dentro del término de treinta.
días.

EDICTO

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a doña Teresa Corrocher Gilabert
cuyo actual domicilio se desconoce, ex-
pido la presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, a
veintinueve de enero de mil novecientos
cincuenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado) .

Juez, señor Morales. —Juzgado de pri-
mera instancia número once. —\u25a0 Madrid,
veintinueve de enero de 'mil novecientos
cincuenta y ocho.—-Por repartido a este
Juzgado el precedente escrito, con poder,
dos recibos y mandamiento; se tiene por
personado y por parte en la representa-
ción en que comparece al Procurador don
Manuel Guerra, entendiéndose con él en
tal concepto las sucesivas diligencias. Se
admite la demanda que por él se formu-
la en nombre de don Salvio Navarro- Ro-
mán, que se sustanciará por los trámi-
tes establecidos para el juicio declara-
tivo de menor cuantía; y de dicha de-
manda se confiere traslado a doña Te-
resa Corrocher Gilabert, emplazándola
por medio de edictos, fijando uno de
ellos en el sitio público de costumbre de
este Juzgado e insertando otro en el
Boletín Oficlal de esta provincia, para
que dentro del término de nueve días
comparezca en autos, personándose en
forma. —Al primer otrosí, por hecha la
manifestación que contiene, y al segun-
do, dejando testimonio bastante a con-
tinuación, desglósese y devuelva a este
Procurador el poder presentado.—Lo
mandó y firma Su Señoría; doy fe.—
Vidal Morales. —Ante mí: C. González.
(Rubricados.)

Providencia

'En Madrid, a 28 de octubre de 1957.—\u25a0

Vistas por el limo. Sr. D. José Díaz Bui-
sen, Magistrado de Trabajo núm. 5, de
esta capital y su provincia, las preceden-
tes actuaciones seguidas a instancia de
Antonio Luque Guillen, contra la Empre-
sa «Benedicto y Redondo» (S. A.) y la
Compañía de Seguros «Layetana», repre-
sentada por don Rafael Cánovas del Cas-
tillo Fraile, por el concepto de acciden-
te ; y...

En los autos que sobre reclamación por
accidente de trabajo se siguen, en esta
Magistratura de Trabajo núm. 5, a ins-
tancia de Antonio Luque-Guillen, contra
la Empresa «Benedicto y Redondo» (So-
ciedad Anónima), Compañía de Seguros
«Layetana», Caja Nacional de Seguros de
Accidentes del Trabajo y Servicio de
Reaseguros, se ha dictado la siguiente
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen :

EDICTO

Tribunal Provincial de Contra-
bando y Defraudación de Cádiz JUZGADO NUMERO 20

Fallo

JUZGADO NUMERO 14

sigue:

Por el señor Juez de primera Instan-
cia número catorce, de esta capital, y
en los autos de juicio ejecutivos pro-
movidos a nombre del Banco Español de
Crédito, S. A., contra «Laboratorios Es-
quifar, S. L.» y don Rafael Navarro
Martín, sobre reclamación de cantidad
se ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son como

EDICTO

En virtud de providencia dictada coa>
esta fecha por el señor don Jlacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Jiue*
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Ignacio Os-
borne, representado por el Procurador
don José Serrano, contra «Dogoca y Her-
gon, S. L,», sobre pago de treinta V,

siete mil quinientas pesetas de principal»
gastos, intereses y costas, se anuncia p°r
primera vez la venta en pública subasta
de los bienes muebles embargados, <$&

son los siguientes:
Dos mesas de oficina,- tamaño Sr^°'de, con'cuatro cajones a cada lateral j

uno central, con tapa de luna.

EDICTO

Sentencia
En la villa de Madrid, a cinco de fe-

brero de mil novecientos cincuenta y

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual paradero de
Benedicto Regañón Nieva, Alfonso Gar-
cía Martínez y un tal Pons Raime, que
tuvieron sus domicilios en San Sebas-
tián, Hotel Trinquete; en Madrid, Joa-
quín María, núm. 17, y Ludiese (Fran-
cia), respectivamente, se les' hace saber
por medio de la presente que:

Interpuesto recurso de alzada para an-
te el Tribunal Superior de Contrabando
y Defraudación por don Francisco Del-
gado López, contra el fallo dictado por
este Tribunal en el expediente núm. 349,
de 1949, se les advierte, según determi-
na el artículo 89 del vigente Reglamen-
to de Procedimiento en las reclamacio-

:?wes económico-administrativas, durante

Que estimando en parte la demanda
formulada por Antonio Luque Guillen,
debo condenar y condeno a la Empresa
constructora «Benedicto y Redondo» (So-
ciedad Anónima) al pago a aquél de ocho-
cientas sesenta y una pesetas treinta cén-
timos en concepto de liquidación de di-
ferencia de. indemnización por incapaci-
dad temporal en accidente de trabajo, des-
estimando la demanda en cuanto a «La-
yetana» (S. A.), Compañía de Seguros, a
ía que se absuelve de la misma, sin im-
posición de multa.—-Notifíquese esta sen-
tencia a las partes, a las que se hará sa-
ber que contra ella puede interponerse re-
curso de suplicación ante el Tribunal Cen-

JUEVES 13 DE FEBRERO

(G.—228)

(A.—9.91S

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

(A—9-924)

Cádiz, 5 de febrero de 1958.—El Se-
cretario del Tribunal, Juan M. Ponce.
(Rubricado.) —Visto bueno : El Presiden-
te del Tribunal, Fernando Ulamas.

(G. C.^619) (B.—7,5)

Lo qué se comunica por- medio del
Boletín Oficial, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 37 del Regla-
mento citado.

el plazo de diez días, y en la Secretaría
de este Tribunal, tienen de manifiesto las
actuaciones, a fin de que puedan alegar
lo que estimen más conveniente a Ja de-
fensa de su derecho.

Fallo

ocho. — El señor don Emilio Aguad»
González, Magistradó-Jtuez de primera
instancia número catorce, de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autosejecutivos, seguidos a nombre del Banco Español de Crédito, S. A., defendidapor el Abogado señor Barba y represen-
tada por el Procurador don Juan Anto-
nio García San Miguel, contra don Ra^fael Navarro Martín, mayor de edad ca-sado, catedrático y vecino de Gijón' de-fendido por el Abogado señor Rodrigue»
de la Sierra y representado por el Pro-
curador don J|osé María Gómez Trelles*
y contra «Laboratorios Esquifar, Socie-
dad Limitada», cuyo domicilio se igno-
ra, declarada .en rebeldía, mediante su-incomparecencia, sobre reclamación dfrdiecisiete mil quinientas pesetas de prin-
cipal, importe de una letra de cambio
intereses legales, gastos y costas; y '

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia en el día de su fecha por el señor
Magistrado que la suscribe, estando cele-
brando audiencia pública ; doy fe.—Fir-
mado: Pablo de Fuenmayor.

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a Antonio Luque Guillen, cuyo
paradero se desconoce, expido el presente,
que se publicará en el Boletín Oficial
de la provincia y se fijará en el tablón de
anuncios de esta Magistratura de Traba-
jo núm. 5, de Madrid, a 7 de febrero de
1958. —\u25a0 El Secretario, Pablo de Fuen-
mayor.

tral de Trabajo en el término de cinco
días siguientes a la notificación de la sen-
tencia y prepararse por comparecencia o
escrito dirigido a esta Magistratura, y

' cumpliendo lo dispuesto en el Código de
Trabajo y Leyes de 22 de diciembre de

'
1949 y 17 de julio de 1953.—Así por es-
tá mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.—Firmado: José Díaz Buisen.

IUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(I--9)

Madrid, 4 de febrero de 1958.—El Re-
caudador, José Gárate.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 84 y en el citado artícu-
lo 127 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, se hace público para conocimien-
to de los interesados o de las personas
que ostenten la representación de las mis-
mas, a los efectos pertinentes.

ídem 39.489. — Francisco Martínez
González. Pesetas 12,03.

ídem 39.264. —Francisco Martínez Ló-
pez. Pesetas 16,04.

t

1

ídem 38.634. —Isabel Moreno Beltrán.
Pesetas 450,56. >

ídem 38.735. —Victoria Marco Linares.
Pesetas 2voi9,27.

ídem 38.890.-—-José de las Heras Ro-
dríguez. Pesetas 587,25.



b) Deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del valor que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
podrán tomar parte en la misma.

a) Servirá de tipo para- la subasta el
setenta y cinco por ciento de la primera,
o sea con relación al valor anteriormen-
te fijado, no admitiéndose'postura infe-
rior a dicho tipo.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día seis de marzo próximo, y
hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el edificio del Ayuntamiento, bajo las
condiciones siguientes:

Valorada esta finca en la escritura de
constitución de hipoteca en la cantidad
de ochenta mil pesetas.

ochenta metros cuadrados, constando de
cinco habitaciones; está construida so-
bre una parcela de terreno que tiene una
superficie de ciento veinte metros cua-
drados. Linda: por el frente o Sur, con
calle pública; por la izquierda, entran-
do, o sea al Oeste, con terreno comunal;
por la derecha o Este,- con doña JuanaPastor Ventura, y por el fondo o Norte,
con carretera de la Estación.

(A.—9.914)

El BOLETÍN OFICIAL de la

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
limitadores el diez por ciento "de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Dado en Madrid, a cinco de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
Jacinto Garcia-Mbnge.—El Secretario,
José Cabello.—(Rubricados.)

Tercera. Los referidos bienes se en-
cuentran depositados en poder de don
Antonio González Blanco, en el domici-lio de la Entidad demandada, avenida
de José Antonio, número cincuenta y cin-
co, sexto E.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de. este Jtuzgado,
se señala la hora de doce de la. mañana
del día veintiocho del actual,-bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de cuarenta
y tres mil setecientas pesetas, en que
han sido valorados pericialmente, sin que
sea admisible postura alguna que no cu-
bra las dos! terceras partes de dicho
tipo.

Una alfombra de nudo de 3,75 por 2,50
aproximadamente, color verde.

Una caja fuerte metálica, marca «Ari-
so, S. A.», de 0,80 por 1,20 aproxima-
damente, pintada de verde; con llave y
combinación de números.

Una lámpara de metal de diez luces

Un tresillo de piel, compuesto de sofá
y los dos sillones, y cuatro sillitas hacien-
do juego.

Dos máquinas de escribir, marca «His-
pano Olivetti», números 226434 y 207338,
esta última de carro grande.

Dos librerías grandes de oficina, te-
niendo en uno de sus laterales cierre de
persiana, en su parte inferior central dos
puertas y en su parte superior espacio
para libros o papeles.

mente

Tres ficheros metálicos con cuatro de-
partamentos cada uno, en buen estado,
de i,20 de alto por 0,40, aproximada-

Cuatro mesitas para máquina de es-
cribir, al lado derecho en su parte su-
perior un cajón y en el resto bandejas,
con cierre de persiana, con luna.

Otras tres mesas de oficina de tres
cajones a cada lateral y uno central, tam-
bién con tapa de luna.

provincia de Madrid se publica

En el término municipal de Zarzale-
jo—Una casa de una sola planta, cons-
truida de manipostería, entramado de
madera y cubierta de teja curva. Ocupa
una extensión superficial edificada de

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judicial
sumario conforme al artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, a Instan-
cia de don Alfonso de Antonio Alonso,
contra don Francisco Moreno Benito,
sobre cobro de veintidós mil pesetas deprincipal y costas, en cuyo procedimien-
to y de conformidad con lo acordado en
providencia de esta fecha, se saca a pú-
blica subasta por 'segunda vez y términode veinte días la finca hipotecada, cuya
descripción es como sigue:

EDICTO

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juezde primera instancia de San Lorenzo
del Escorial y su partido.

diariamente, excepto los dominaos

En virtud de lo acordado en el expe-
diente de juicio verbal civil seguido en
este Juzgado, bajo el núm. 28, del co-
rriente año, a instancia de don Jesús Re-
quena Ortiz, contra don Guillermo Fa-
langa Torti, sobre resolución de contra-
to, local guardamuebles, planta baja fin-
ca número once de la calle Luna, y por
medio del presente se cita a don Guiller-
mo Falanga Torti para que el día vein-
ticuatro del actual, y hora de las diez de
su mañana, comparezca en este Juzgado,
y en su Sala de audiencia, sita en la pla-
za del GéneralWara del Rey, núm. 17,
piso -segundo, a celebrar el juicio verbal
civil que se solicita, bajo los apercibí-

EDICTO

232 Diputación Provincial SESIÓN DEL OU 24 DB OCTUBRE IE IOJ7 229.

1.098. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente adjudicando a don Felipe de Cruz Navas el aprovechamiento
de los pastos de la Dehesa de Valdelatas, hasta primero de junio de .
1958, debiendo abonar la cantidad de 10.000 pesetas v cumplir exac-
tamente con todas las condiciones propuestas por el señor Ingeniero
Jefe del Servicio.

1.097. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente aceptando la oferta del señor Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Carabaña, de 15 hectáreas de terreno, propiedad de eseMunicipio, para su repoblación forestal, debiendo la Diputación rea-lizar los trabajos y cuidado de la masa, dividiéndose por partes igua-
les, entre el mencionado Ayuntamiento y la Corporación Provincial,
Jos productos1 que en su día.se obtengan por el aprovechamiento dé
3o repoblado.

a las condiciones propuestas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio.
\u25a0 !-°94- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-sidente adjudicando a don Ignacio García de la Morena la realiza-

ción de la poda en la'extensión que se señala de la Dehesa de Val-delatas, cuyas labores darán cpmienzo a primeros de octubre termi-nando el mes de marzo, quedando a beneficio suyo la leña que seobtenga y percibiendo al final de los trabajos la cantidad de 7.000pesetas, y siempre que se ajuste a las demás condiciones propuestasy se cuente con la conformidad del Patrimonio Forestal del Estado.
1-095. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-sidente adjudicando a don Francisco Ariza Rivas una zona de unaextensión aproximada a 40 hectáreas en la Dehesa de Valdelatas,para realizar en ella las labores de poda, que deberá realizar estric-

tamente ajustado a las condiciones propuestas por el señor IngenieroJefe del Servicio, quedando a su favor la leña que se obtenga v per-cibiendo la cantidad de 7.000 pesetas al finalizar los trabajos. '

1.096. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-sidente concediendo una gratificación al personal subalterno del Ser-vicio Forestal.

. Quedar enterada de la interposición de reclamación eco-
c mico-administrativa, a nombre de «Hutchinson Industrias del

aucho» (S. A.), contra liquidación practicada por Arbitrio sobre
\u25a0queza Provincial, correspondiente al primer trimestre de 1957, y

c'á Vet}e tramitándose ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdie-'°n bajo el número de expediente 1.041/57.
1.112. Quedar enterada de escrito formulado por don José Maríaeus Sobrado, en nombre de la Empresa «Barnices Claessens y

p°mfro Girón» (S. A.), por el que acepta, a efectos de tributaciónv Arbitrios sobre la Riqueza Provincial, coeficiente desgravatorio

1.ni

i.no. Declararse incompetentes para resolver la reclamación for-

mulada por don Santiago García Polo, contra su inclusión en la listaae agremiados del Gremio Fiscal de la Industria Textil, confeccionadapara la exacción en régimen de concierto del Arbitrio sobre la Rique-
23 Provincial durante ejercicio de 1956.

1.108. Desestimar reclamación formulada por don Manuel Na-
talio Acebrón González, contra Acta de invitación, firmada con su
conformidad, correspondiente al concepto fiscal, Arbitrio sobre !aRiqueza Provincial y ejercicio económico 1956, por cuanto, a tenor
üe lo dispuesto en el artículo 43 de la vigente Ordenanza Regu-
adora de dicho Arbitrio, no son admisibles reclamaciones contra

Actas de invitación suscritas por el contribuyente.
r.ioo. Estimar reclamación formulada por doña Társila Pérez

£r'as, propietaria de «Plásticos Tarche», en razón a haber justi-
ncado la reclamante el pago del Arbitrio sobre la' Riqueza Provin-cial, correspondiente al ejercicio 1956, a través del Gremio Fiscal
°e Industrias de la Piel, en el que sus actividades de marroquinerian plástico se hallan encuadradas, y, en su consecuencia, anular

' ,.*a que, con fecha 18 de junio del año en curso, fué levantadaa dicho contribuyente por la Inspección del citado Arbitrio.

cíente desgravatorio, en Acta de invictación levantada por el Ser-
vicio de Inspección de Rentas y Exacciones de la Corporación.

„ I-I°7- Aprobar propuesta de la Comisión de Arbitrios, resol-
viendo solicitudes de coeficiente especial de desgravación, formula-
das por los contribuyentes por Arbitrio sobre la Riqueza Provincia!,
<iue en la misma se relacionan.

B. O. P. 13-2-58

JUEVES 13 DE FEBRERO 5

JUZGADO NUMERO 6

GETAFE

(A.^9.926)

JUZGADOS MUNICIPALES
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a cinco de febrero dé
mil novecientos cincuenta y ochó. — El
Secretario, P. S. (Firmado) .—Visto bue-no: El Juez de primera instancia, Jacin-to Garcla-Monge.

(A.—9.921)

(A.—0.917)

Getafe, tres de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instan-
cia, Alejo López Mellado.

Hago saber: Que habiendo cesado en
el ejercicio de su profesión en este par-
tido judicial el Procurador don Luis Sanz
Redondo, se hace público dicho cese para
que dentro del término de seis meses,
desde la publicación del presente, pue-
dan formularse reclamaciones contra su
fianza profesional por las personas a
quienes interese.

y su partido,

EDICTO

Don Alejo López Mellado, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Getafe

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
edicto en Madrid, a seis de febrero de
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se-
cretario, Saturnino Luque.—El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Para dicho acto se señala el día vein-
ticinco del actual, y hora de las once de
su mañana, en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3; advirtiéndose
a los licitadores que el acto tendrá lugar
con arreglo a las" prevenciones conteni-
das en los artículos 1.499 y 1-500 de laley de Enjuiciamiento Civil.

Hago saber: Que en virtud de lo acor-
dado en el expediente de juicio verbal
civil seguido a instancia de don José Ola-
lla-Gómez, contra don Crispiniano Rodas-
Cid, en reclamación de cantidad, se saca
a la venta en primera y pública subasta
un aparato de radio de maleta, marca«Henfor», núm. 479-A, de cuatro láml-
paras, embargado como de la propiedad
de la parte demandada, el que ha sido
tasado en la cantidad de seiscientas pese-
tas, encontrándose depositado en poder
del demandado, en su domicilio, calle de
Betania, núm. 2,. tercero derecha.

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu-
nicipal núm. 6, de los de esta capital.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 8

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veintisiete de enero de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado) . — El Juez de primera instancia
(Firmado).

c) Los autos y certificación corres-
pondiente del Registro .de la Propiedad
estarán de manifiesto en esta Secreta-
ría, entendiéndose que todo lidiador acep-
ta come bastante la titulación, y las car-
gas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del .remate.



Y para que conste expido el presente
edicto, con el visto bueno del señor Juez
municipal, para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en Madrid,
a siete de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. —>E1 Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

Se hace constar que los bienes embar-
gados, se hallan depositados en.poder de
la esposa del demandado, doña Purifica-
ción González Blanco, que tiene su do-
micilio en la calle de José María del Bo-
to, núm. 5, de esta capital.

Previniéndose a los licitadores que pa-
ra tomar parte en esta subasta habrán
de consignar previamente, sobre la mesa
del Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, el diez por ciento del precio de
tasación, y que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de su avalúo.

Una mesa de cocina cOn dos cajones
Para cuya subasta se ha señalado el

día veintisiete del mes actual, a las once
y treinta de su mañana, en la audien-
cia de este Juzgado, sita en plaza de
Chamberí, núm. 4, piso bajo.

Una radio marca «Teleíunken», de
cinco lámparas, modelo «Campanela», nú-
mero 290.751.

blanfco con dos departamentos y dos ca-
jones en el centro.

Una librería con dos departamentos a
cada lado y cuatro cajones en el centro.. Otro armario de luna pequeño.

Un armario de cocina esmaltado en

Otro armario de dos puertas
Dos mesillas de noche

Una coqueta con cuatro cajones, dos
pequeños y dos grandes, y un espejo en
su parte alta.

Sois sillas tapizadas en fondo verde.
Un armario de luna de tres cuerpos,

con lunas en las puertas del centro.

brazos
Una lámpara de bronce con ocho

Una mesa con luna' cubriendo la
misma.

Un mueble-bar, con cristales por den-
tro y tres entrepaños.

Un trinchero de madera con vitrinas,
tres cajones centrales y una puerta a ca-
da lado.

Un aparador con luna mural y cuatro
cajones centrales y dos departamentos,
con herrajes dorados.

Por el presente, y en virtud de proveí-
do dictado por el señor don Jaime Arias
García, Juez municipal núm. 12 de los de
esta capital, en los autos de juicio de cog-
nición seguidos ante este Juzgado con
el número 416, del año 1957, seguido a
instancia de don Ramiro Reynolds de
Miguel, en nombre de don Ángel Pue-
bla Vicente, contra don Antonio Muñoz
Simón, sobre reclamación de cantidad, se
ha acordado sacar a la venta en pública
-subasta por primera vez, por el precio
en que han sido tasados, los bienes si-
guientes :

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la^ provincia y sirva de notifica-
ción al señor representante legal de Cons-
tancia Méndez Santiago, cuyo actual do-
micilio y paradero se desconocen, se ex-

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas, con reserva de acciones
civiles, debo absolver y absuelvo a Be-
nito Sánchez Martín. —Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Pablo Villanueva. (Rubricado.)

En el. juicio verbal de faltas núm. 679,
de 1957, seguido en este Juzgado por
lesiones en accidente del tránsito .a Cons-
tancio Méndez Santiago, contra Benito
Sánchez Martínez, se ha dictado senten-
cia con fecha r8 de enero de 1957, cuya
parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Agustín Diego Polvorosa, como autor
de una falta de estafa, a la pena de quin-
ce días de arresto, así como a que abo-
ne a Tomás Burgos Cásela la cantidad

Sentencia.—En Madrid, a 15 de ene-
ro, de 1958.—El señor don José Mar-
tínez Vázquez, Juez municipal titular del
Juzgado núm. 3, def esta capitjal,' ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por estafa, contra Agustín Die-
go Polvorosa, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Agustín Diego
Polvorosa, por estafa, con el núm. 487,
de 1957, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen as!:

JUZGADO NUMERO 3

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando eelebran-

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.—J. M. Vázquez.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Ricardo Flores Santa Cruz, declaran-
do de oficio las costas causadas en este
juicio, y notifíquese esta sentencia a Thi-
baut Marie Cristian Colmet Daage, -me-
diante edicto que se insertará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

Sentencia. —En Madrid, a 15 de enero
de 1958.—El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal del Juzgado.nú-
mero 3, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por
lesiones y daños, contra Ricardo Flores
Santa Cruz, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos, .

En el juicioverbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Ricardo Flores San-
ta Cruz, por lesiones y daños, con el nú-
mero 588, de 1957, se ha dictado-senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así: '
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de Madrid.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

Riqueza Provincial, un coeficiente de desgravacióp inferior al feo
nocido expresamente a dicho contribuyente por acuerdo corporativo.- 1.103. Devolver, a la vista de-lo informado por la Sección de
Rentas y Exacciones, cumplidos los trámites señalados en los ar-
tículos 250 y 251 del Reglamento de Haciendas Locales, la canti-
dad de 36,74 pesetas, a favor de don Miguel Plaza Martínez, con
cargo a! concepto presupuestario que la Intervención de Fondos in-
dica en su preceptivo informe, las cuales fueron ingresadas en ex-
ceso, como cons*cueñcia de aplicar a liquidaciones por Arbitrio sobre
la Riqueza Provincial, un coeficiente de desgravación inferior al
reconocido expresamente a dicho contribuyente por acuerdo corpo-
rativo. .. .

Agricultura y Ganadería

i.099. Acceder a lo solicitado por doña Rosalía Alarcón Nava-
rro, referente al aumento de la renta de su ñnca, sita en Naval-
carnero, que tiene arrendada a esta Corporación para Vivero del
Servicio de Agricultura y Ganadería, en el sentido de abonarle, por
el concepto de aumento de contribuciones y arbitrios repercutibies,
197,51 pesetas, del año 1955; 748,08, del año 1956, e igual cantidad
en el año en curso, en tanto no se acredite por la interesada cual-
quier otro aumento.

1.100. Aprobar los precios de venta de los plantones proceden-
tes del Servicio de Agricultura y Ganadería, que figuran detallados
en la relación que se adjunta, durante la campaña de 1957-58.

1.104. Devolver, a la vista de lo informado por la Sección de
Rentos y Exacciones, cumplidos los trámites señalados en los ar-
tículos 250 y 251 del Reglamento de Haciendas Locales, la canti-
dad de 2.557,76 pesetas, a favor de don Mario Jiménez Herráez, con
cargo al concepto presupuestario que- la Intervención de Fondos in-
dica en su preceptivo informe, las cuales fueron ingresadas en ex-
ceso, como consecuencia de aplicar a liquidaciones por Arbitrio
sobre la Riqueza Provincial, un coeficiente de desgravación inferior
al reconocido expresamente a dicho contribuyente por acuerdo corpo-
rativo. r

1.102 Devolver, a la vista de lo informado por la Sección de
Rentas y Exacciones, cumplidos los trámites señalados en los ar-

tículos 250 y 251 del Reglamento de Haciendas Locales, la canti-
dad de 7.173,54 pesetas, a favor de ((La Madrileña» (S. A.), con
cargo al concepto presupuestario que la Intervención de Fondos in-
dica en su preceptivo informe, las cuales fueron ingresadas en exceso,

como consecuencia de aplicar a liquidaciones por Arbitrio sobre la

butivos

i.roí. Devolver, a la vista de lo informado por la Sección de
Rentas y Exacciones, cumplidos los trámites señalados en los ar-
tículos 250 y 251. del Reglamento d'e Haciendas Locales, la can-
tidad de 5.221,55 pesetas, a favor de^ «Vidrios Farmacéuticos», con
cargo ai concepto presupuestario que la Intervención de Fondos
indica en su preceptivo informe, las cuales fueron ingresadas en ex-
ceso, como consecuencia de haberse extendido y abonado, por dupli-
cado, recibo correspondiente al mismo concepto y período contri-

Arbitrios Provinciales

A*~ 5 1Sp°ner. ñ archivo <iel expediente abierto con motivo

íl£fffr^-fV?°S1C1Ón Pentodo por «Industrias Meseguero (S*
ciedac Limitoda), contra acuerdo de 24 de enero ultimo, por el f<fnJ H. l n í Un P°^centaJe desgravatorio por materia prima, a efe*

S
nJ 5Uldación de' Arbitrio^sobre la Riqueza Provincial, de.

64 por 100 para el ejercicio de 1956, en atenqión a que, en la repre-
sentación de la misma, mostró su conformidad con el citado coefi-

t>-
i-I05- Resolver consulta elevada por el Gremio de Cantería.

Piedra y Mármol, del Sindicato de la Construcción, Vidrio y Cerá-
mica, en el sentido de que, a tenor de lo dispuesto en los artículos
23 y 24 de la Ordenanza Reguladora del Arbitrio sobre la R>q«eza
Provincial las solicitudes de mayor desgravación por materia pna*
deben efectuarse precisamente por cada uno de los contribuyentes

JUEVES 13 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

(A.—9.922)

Notificaciones de sentencia

\u25a0—417)

do audiencia pública en el Juzgado elmismo día de su fecha ; doy fe. Ante mí
J. Macián. '

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Thibaut Ma-
rie Cristian Colmet Daáge, de treinta y
dos años, soltero, empleado, hijo de Guv
y de Madeleine, natural de París, cuyo
actual domicilio o paradero se descono-
ce, se expide la presente en Madrid, 1
17 de enero de 1958.

Y para que sirva de citación en forma
al demandado don Guillermo Falanga
Torti y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te en Madrid, a once de febrero dé mil
novecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado). —-Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

mientos que determinan los artículos 728
y 729 de la ley de- Enjuiciamiento Civil.

(A.—,9.923

(B—343)

(G. C.-378)

Y para' que sirva de notificación en
forma legal a Eduardo Bernal Hernán-
dez, Jesús Bernal Alba y Eugenio Cua-
drado Hurtado se expide la presente en
Madrid, a 15 de enero de 1958.

(B

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva
(Rubricado.) Dicha sentencia fué publi-
cada en el mismo día de su fecha. .

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas, con reserva de acciones
civiles, debo absolver y absuelvo a Eu-
genio Cuadrado Hurtado, Lauro Abad
Martín y la Empresa. Municipal de
Transportes.

(B—34»)

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas que ei

este Juzgado se sigue bajo el numere
612 de orden, del año 1957, contra Eu-
genio Cuadrado Hurtado, por daños, se
ha dictado sentencia con fecha 21 de di-
ciembre, cuya parte dispositiva dice k
siguiente: -"^^^^^^™

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Agustín Die-
go Polvorosa, de treinta y tres años, na-
tural de Salamanca, hijo de Rosario, cu-
yo actual domicilio o paradero se desco-
noce, se expide la presente en Madrid, a
17 de enero de 1958

6

de 400 pesetas en concepto de indemni-
zación y al pago de las costas causadas
en este juicio, aplicándose al condena-
do los benefisios del Decreto de 25 de
julio dé 1954, en cuanto a la pena de
arresto impuesta; notifíquese al conde-
nado por medio de edicto que se publi-
cará en. el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, la presente sentencia, y una vez
firme, remítase la oportuna hoja al se-
ñor Jefe del Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes y testimonio de esta re-
solución al señor Juez municipal encar-
gado del Registro Civil de Salamanca. —
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—J. M. Vázquez.

Publicación.—¡ Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal qué la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.—-Ante mí, José
Macián.



Y para que sirva de notificación a José
.Miguel Rivas Uriz, en ignorado parade-
ro, se expide la presente en Madrid, a
S de enero de 1958.

(B—592)

Sentencia.—En Madrid, a 16 de enero
de 1958.—.El señor don Pedro Aragone-
ses Alonso, Juez municipal titular del nú-
mero 6, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por, le-
siones, contra Leandro Sanz Jimeno,

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 563 de orden, de
J957i se sigue en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de esta capital, por lesiones
a Isabel Martinez Ibáñez, contra Lean-
dro Sanz Jimeno, se ha dictado senten-
cia con fecha del día de hoy, cuyo enca-
bezado y parte dispositiva, copiados li-
teralmente, dicen así:

Sentencia.—En Madrid, ai 16 de enero'
de 1958. —.El señor don Pedro Aragone-
ses Alonso, Juez municipal titular del nú-
mero 6, de esta capital, habiendp visto
el presente juicio de faltas seguido por
hurto, contra Rogelio Elvira Pérez.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Rogelio Elvira Pérez, de-
clarando de oficio las costas del juicio:—
Notifíquese esta sentencia al denuncian-
te y denunciado por medio de edicto que
se publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia.—.Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro
Aragoneses. — Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública.—Saturnino Luque.

(B—576)(G. C.^487)

En el expediente de juicioverbal de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 408, de 1957, por hurto, contra Ro-
gelio Elvira Pérez, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezado y parte dispositiva
dicen lo siguiente:

Providencia. — Juez, señor Fernández
Jardón. — Madrid, 13 de diciembre de
I957-—-Dada cuenta del contenido del

precedente escrito y de haberse recibido
en el día de hoy el exhorto que para su
notificación de la sentencia a la denun-
ciada fué librado.—Se admite libremen-
te, y en ambos efectos, la apelación, in-
terpuesta por la denunciada María Gar-
cía Blázquez; en su vista, remítanse es-
tas diligencias al limo. Sr. Magistrado
Juez de instrucción núm. 5, de esta capi-
tal, previo emplazamiento-de las partes,
para que en término de cinco días acu-
dan a usar de su derecho ante la Supe-
rioridad, librándose para su cumplimien-
to exhorto a los señores Jueces de igual
clase números 24 y 25 de esta capital.—
Lo manda y firma Su Señoría ; doy fe.
(Firmado.) —Francisco Fernández- Jar-
dón.. —Pedro Herranz. (Rubricados.)

Lo anteriormente inserto concuerda
con su original, y para que conste y sir-
va de emplazamiento para ante la Supe-
rioridad, en término de cinco días, de
Bonifacio Morales Nieto, últimamente
domiciliado en Hermanee Santos, 184, y
actualmente desconocido, se expide la
presente en Madrid, a 23 de enero de
1958.

En el juicio verbal de faltas que en
este Juzgado se sigue bajo el núm. 411
de orden, de 1957, contra María Luisa
Striano Lopetegui, por apropiación inde-
bida, ha dictado sentencia con fecha 8
de enero de 1958, cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas, debo absolver y absuel-
vo a María^Luisa Striano Lopetegui. —>
Y para que tenga lugar la notificación
de esta sentencia a la expresada, líbre-
se edicto, que será remitido al Boletín
Oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Gaspar Martínez.
(Rubricado.) —Dicha sentencia fué publi-
cada en el mismo día de su fecha.

(G. C.-505)

Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Luisa Striano Lopetegui, en ignora-
do paradero, se expide la presente en Ma-
drid, a 8 de enero de 1958.,

(B—589)

JUZGADO NUMERO 5
Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en

Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal núm. 5, de los de esta capital.
Doy fe: Que en el expediente seguido

en este Juzgado bajo el núm. 321, de
1957, sobre lesiones causadas a Bonifa-
cio Morales Nieto, contra María García
Blázquez, se ha dictado la siguiente:

En el juicio verbal de faltas que en
este Juzgado se sigue bajo el núm. 497
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requisitos que procedan, se anuncie la oportuna subasta por el pre-
cio tipo de 663.782,81 pesetas, a que asciende el presupuesto de
contrata.

1.127. Aprobar proyecto de obras para la construcción de un
pozo de reconocimiento y captación de agua en el pueblo de Vak-
deavero, por un importe de 134-658,56 pesetas, que se satisfarán con
cargo al concepto núm. 322 del vigente Presupuesto ordinario de
Gastos, y autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras para su
ejecución por el sistema de administración directa.

1.128. Aprobar proyecto adicional de las obras del abasteci-
miento de agua de San Martín de Valdeiglesias, importanUi, < n total,
la cantidad de 472.320,87 pesetas, que se satisfarán con cargo al
concepto núm. 322 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos, y-
cnya ejecución se llevará a cabo como adicional a las adjudicacio-
nes, por concurso', a don Federico Ayala Shaw, según acuerdo del
Pleno de esta Corporación celebrado el d^. 24 de mayo del pasado

1.129. Aprobar la liquidación de las obras de abastecimiento
do agua al pueblo de Horcajo de la Sierra, ejecutadas por la enti-
dad «Promoción de Obras Públicas y Contratas» (S. A.), impor-
tante, en total, la cantidad de 641.458,82 pesetas, y declarar de abono,
a favor de la indicada entidad, el galdo resultante de 94.805,09

setas

i.iió. Aprobar propuesta de la Intervención General de Fon-
dos, sobre aplicación del artículo 759 de la ley de Régimen Local,
en el sentido de que se modifique el adoptado, sobre el particular,
por el Pleno de la Corporación en 24 de mayo de 1956, referente
a penalidad por defraudación en Arbitrios provinciales.

1.114- Desestimar reclamación formulada por don Emiliano Aisa
Vidal, contra Acta de invitación levantada por la Inspección del Ar-
bitrio, sobre la Riqueza Provincial, por la que solicita la exención
en el pago de dicho Arbitrio, por no haber justificado los datos que
expresa en su reclamación, así como por ser improcedentes las im-
pugnaciones formuladas contra Actas de invitación autorizadas con
lá conformidad del contribuyente.

1.115. Estimar reclamación formulada por «Alonso Molinos
y Cía.» (S. R. C), en razón a haber justificado el pago del Arbitrio
sobre la Riqueza Provincial, correspondiente al ejercicio de 1956,
a través del Gremio Fiscal de Industrias de la "Piel, en el que sus
actividades de marroquineríayen plástico se hallan encuadradas, y,
en su consecuencia, anular el Acta que, con fecha 7 de junio del
año en curso, fué levantada a dicho contribuyente por la inspec-
ción del citado Arbitrio.

cifrado en el 54 por 100, y por la que deja sin efecto cuantas recla-
maciones formuló anteriormente en solicitud de superior desgrava-
ción, dando traslado al Tribunal Económico-Administrativo Pro-
vincial de la comunicación de dicho contribuyente, fechada en 30
del pasado mes de octubre, a los efectos oportunos.

1.113. Quedar enterada de escrito formulado por don José María
Theus Sobrado, en nombre de la Empresa «Sociedad Anónima Más»,
por la que acepta, a efectos de tributación por Arbitrio sobre la Ri-
queza Provincial, coeficiente desgravatorio cifrado en el 54 por 100,

y por la que deja sin efecto cuantas reclamaciones formuló anterior-
mente en solicitud de superior desgravación, dando traslado al Tri-
buna! Económico-Administrativo Provincial de la comunicación de
dicho contribuyente, fechada en 30 del pasado mes de octubre, a los
efectos oportunos

B. O. P. 13-2-58

r -i30. Aprobar la liquidación de las obras de ampliación del
abastecimiento de agua al pueblo de Colmenar Viejo, ejecutadas por
don Francisco Albert Ferrero, importante, en total, la cantidad de
8,52.301,96 pesetas, y declarar de abono, a favor del indicado contra-
tista, el saldo restante de 27.056,32 pesetas.

.r-13J. Declarar nulo y sin efecto alguno el acuerdo adoptado,
°ajo él epígrafe núm. 27, en la sesión ordinaria celebrada el día 24
de octubre de 1957, por el que se autorizaba al Ingeniero Director
de Vías y Obras para habilitar la-cantidad de 4.862,15 pesetas, con
destino a satisfacer el aumento de precios habido en la adquisición
de la maquinaria de «elevación de aguas para el abastecimiento del
Pueblo de Santorcaz.

JUEVES 13 DE FEBRERO

pide la presente en Madrid, a 18 de ene-

ro de i958- y.
(G. C.--403)

(B-—320)

(B—475)

(B-—455)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de ésta provincia, a fin de que
sirva de notificación a Saturnina Her-
nández Barrejón y Rogelio Elvira Pérez,
actualmente en ignorado paradero, se ex-
pide la presente en Madrid, a 16 de ene-
ro de 1958.

de orden, de 1957, contra Vicenta Sán-
chez y otros, por lesiones en riña, se ha
dictado sentencia con fecha 8 de enero
de 1958, cuya parte dispositiva dice lo si-
guiente :

Fallo: Vicenta Sánchez Torralba, To-
más Hernández Sáncrez, digo, Canales ;
Julián Sánchez Torralba, Juan Rodríguez
Martín; Antonia Fernández González,
María Teresa Almazán Nava y Manuel
Dordo Arencón, a los que, por su igno-
rado paradero, se les notificará esta sen-
tencia, a medio de edicto que será inser-
tado en el Boletín Oficial de la pro-
vmcia

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Gaspar Martínez.
(Rubricado.)—Dicha sentencia fué publi-
cada en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a los
expresados denunciados se expide la pre-
senten en Madrid, a 8 de enero de 1958.

(G. C—506) (6.-5590)

ÍG. C.—507)

En el juicio verbal de faltas que en

este Juzgado se sigue bajo el núm. 66o

bis de orden, del año'1957, contra Ma-

rio Selas Trichilen, por hurto de lana,
se ha dictado sentencia con fecha 8 del

nies actual,, cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

Fallo: Qué declarando de oficio las

costas causadas, debo absolver y absuel-

vo a Mario Selas Trichilen.—-Y para que
ten°-a lugar la notificación de esta sen-
tencia al mismo, por su ignorado para-
dero líbrese edicto para su inserción en
el Boletín' Oficial de esta provincia.

Así por esta rñi sentencia, lo pronun-
cio mando y firmo. —.Gaspar Martínez.
(Rubricado.) —Dicha sentencia fué publi-
cada en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma legal a Mario Selas Trichilen se
expide la presente en Madrid, a 8 de ene-
ro de 1958

(B—S9I)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a Joaquín de To-
más Navascués, en ignorado paradero,
se expide la presenté en Madrid, a 20 de
enero de 1958.

Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Se declara desierto el recurso de
apelación interpuesto por José Vidal Ma-
ñoso contra la sentencia dictada con fe-
cha 27 de junio del corriente año por el
Juzgado municipal de este número en el
juicioverbal de faltas núm. 720, de 1956,
sobre lesiones, y devuélvase el juicio ori-
ginal al expresado Juzgado municipal,
con testimonio de esta resolución y a ctis-
ta del aludido apelante.—Lo mandó y
firma el señor don José María Salcedo
Ortega, Juez de instrucción núm. 6, de
los de esta capital, en Madrid, a 12 de
diciembre de 1957.—José María Salcedo.
Carlos Viada.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 720, de 1956, por lesiones, con-
tra José Vidal Mañoso y otros, se ha
dictado en grado de apelación el auto cu-
ya parte dispositiva dice literalmente lo
siguiente:

En el juicio verbal de faltas que en es-
te Juzgado se sigue bajo el núm. 524 de
orden, de 1957, contra José Miguel Ri-
vas Uriz, por lesiones en riña, se ha dic-
tado sentencia con fecha 8 de enero de
1958, cuya parte dispositiva dice lo si-
guiente:

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas, debo absolver y absuel-
vo a los denunciados Indalecio Hidalgo
Gallardo y José Miguel Rivas Uriz. Y
para que tenga lugar la notificación de
esta sentencia a este último, líbrese edic-
to al Boletín Oficial, por conducto del
excelentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia.

Así por esta' mi sentencia, lo pronun-,
ció, mando y firmo.—.Gaspar Martínez.
(Rubricado.)—Dicha sentencia fué publi-
cada en el mismo día de su fech^a.

-
7

(G. O—So8)



En. el juicio de faltas núm. 522, de
I957> Por malos tratos, contra Guiller-
mo García Gómez, se ha dictado senten-
cia, en la que se absuelve de la falta de
malos tratos a Guillermo García Gómez
y se declaran las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Josefa Jiménez García se
expide la presente en Madrid, a 23 de
enero de 1958.

(B.-437)

AVISO
Habiendo concertado don Antonio Al-

varo Rodríguez el traspaso de su esta-
blecimiento sito en Madrid, calle Mora-
tin, 24, se avisa a los posibles acreedo-
res o personas que tengan pendiente al-
guna reclamación se sirvan dirigir a don
José Perretta Sedaño, domiciliado en
ésta, travesía Conde Duque, 6, 2.0 de-
recha, teléfono 48 41 52, en el plazo He
diez días; significando que, transcurri-
do dicho plazo, no será atendida ninguna
reclamación.

Imp. Provincial. —Doctor Esquerdo, 46

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Sagrario Heredia Losada y su
inserción en el Boletín Oficial dé la
provincia se expide la presente, que fir-
mo en Madrid, a 7 de enero de 1958.

(B.—228)

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas
número 272, de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, -núm. 4, por hurto,
contra Sagrario Heredia Losada, de trein-
ta años, casada, gitana, hija d,e N. y Ce-
lia, natural de Recas (Toledo), y sin do-
micilio-conocido, se ha dictado sentencia
con fecha 7 de enero de 1958 condenan-
do a Sagrario Heredia Losada a la pena
de cinco" días de arresto, 450 pesetas de
indemnización y pago de las costas del
juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en legal, forma a Leandro Sanz Ji-
meno, que se encuentra en ignorado pa-
radero, se expide la presente, para su pu-
blicación, en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en Madrid, a 16 de enero de 1958.

(B.—474)

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio de faltas

seguidas en este Juzgado con el núme-
ro 308 de orden, de 1937, por lesiones ep
riña, contra otros y Francisco Ramírez
Caro, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—-En la villa de Madrid, a
14 de noviembre de 1957. —-El señor don

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
propietario núm. 7, de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicijb verbal de faltas seguidas enere
partes: de la una, el señor Fiscal muni-
cipal, en representación de la acción pú-
blica, y de la otra, como denunciados,
Luis Navas Reina, de veinticuatro años,
soltero, albañil, natural de Puente Genil
(Córdoba), y vecino de Madrid, y Juan
José Heredia Galbán, de treinta y cuatro
años, casado, vendedor ambulante, natu-
ral y vecino de Madrid ; Francisco Ra-
mírez Caro, cuyas demás circunstancias
personales del mismo no constan, y An-
tonio Montero Carmona, cuyas circuns-
tancias personales no'constan; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Antonio Montero Car-
mona,. Luis Navas Reina y Francisco Ra-
mírez Caro a la pena de tres días de
arresto menor a cada uno y al pago de
las costas del juicio por terceras par-
tes, y se absuelve libremente al también
denunciado Juan José Heredia Galbán, y
notifíquese esta resolución por edictos a
Antonio Montero Carmona y a Luis Na-
vas Reina, y por cédula, que se, librará
con atento exhorto al Juzgado municipal

.Fallo: Que debo absolver y absuelvo á
Leandro Sanz Jimeno, declarando de ofi-
cio las costas. —.Expídase cédula a los
agentes judiciales para la notificación de
la sentencia a Isabel Martínez Ibáñez y
líbrese edicto al Boletín Oficial de esta
provincia para la notificación a Leandro
Sanz Jimeno. -— Así por esta mi senten-
lia, lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro
Aragoneses. (Rubricado.) —.Dicha eenten-
lia fué publicada en el mismo día de su
fecha.

En el juicio de faltas núm. 690, de
1957, por lesiones, contra Esperanza lla-
gan Coronado y Segunda Yuste Rome-
ro, se ha dictado sentencia, en la que se
absuelve de la falta de lesiones a Espe-
ranza Magán Coronado y Segunda Yus-
te Romero, declarando las costas dé
oficio."

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Segunda Yusté Romero

Diputación Provincial234 Sesión del día 21 de noviembre de 1957

1.117. Quedar enterada de comunicación del excelentísimo señoi
Gobernador Civil de la provincia, trasladando, a su vez, otra de la
Administración de Propiedades y Contribución Territorial, y acep-
tar para la Beneficencia Provincial la cantidad de 236,91 pesetas,
procedentes de la herencia abintestato de, doña Ramona Maryón
Arias.

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos Cooperación y Coordinación Provincial
1.122. Tomar en consideración el acuerdo adoptado por la Co-

misión Provincial de Servicios Técnicos, en su reunión plenaria de
25 de octubre último, y, en consecuencia, insistir en la conveniencia
de proceder a la formación de un Presupuesto especial de Coopera-
ción, al amparo de lo dispuesto en los artículos 163, núm. 2, y 174del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

1.123. Adjudicar, con carácter definitivo, a don Felipe Ruiz
Pérez,- en las condiciones que resultan del pliego aprobado, la su-
basta de las obras de abastecimiento de agua af pueblo de Loeche¿,
en la cantidad de 850.000 pesetas, y proceder a la devolución de
las garantías provisionales a los restantes licitadores no adjudica-
tarios.

i.uS. Quedar enterada de comunicación del excelentísimo señor
Gobernador Civil de la provincia, trasladando, a su vez, otra de la
Administración de Propiedades y Contribución Territorial, y aceptar
para la Beneficencia Provincial la cantidad de 825,80 pesetas, pro-
cedentes de la herencia abintestato de doña Evangelina iglesias
Pérez.

1.119. Informar, favorablemente, expediente tramitado por el
Ayuntamiento de Chozas de la Sierra, para promover el cambio de
su" nombre actual por el de" «Soto del Real».

1.120. Quedar, enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, de fecha 8 de los corrientes, por el que se ordenaba la com-
parecencia del Procurador don Carlos de Zulueta y Cebrián, bajó
la dirección del, (Letrado correspondiente, para defender a la Dipu-
tación en el recurso interpuesto por don Manuel Pérez Cabrero y
Pellús y otros, contra acuerdo de,la misma, de 22 de noviembre del
pasado año, por el que se desestimó la pretensión de los recurren-
tes de ser incluidos en el escalafón del Cuerpo Técnico-Adminis-
trativo.

r. 121. Quedar enterada de haber sido formalizada escritura de
permuta, entre esta Diputación y don Mariano Pérez Navarro, de
las parcelas números 14, adjudicada al último en pública subasta,
y 34, sitas en el denominado «Cerro del Pimiento» ,de esta capital,
quedando, en consecuencia, la Corporación, como propietaria de la
primera, y pasando a ser dueño de la segunda el citado señor; todo
ello en cumplimiento de acuerdos de la Corporación, previa tasación
del Servicio de Arquitectura Provincial y expediente aprobado por
la Superioridad.

1.124 Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras para
que los devengos de los vigilantes destacados a pie dé obra, de las
que se encuentran en ejecución para los abastecimientos de agua
de Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Velilla de San Antonio,
se satisfagan hasta un gasto máximo de 32.000 pesetas, con cargo
al capitulo IX, articulo único, concepto 322, del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos.-

1.125- Autorizar al Ingeniero Director de Vías v Obras para
poder contratar, por horas, los trabajos extraordinarios de delinca-
ción inherentes a los proyectos de abastecimiento de asjua, lincaseléctricas y abrevaderos, cbn destino al servicio de pueblos de la
provincia incluidos en el vigente Plan Bienal de 1957-58, hasta un
gasto total de 37.000 pesetas, que se satisfarán cor, cargo al con-
cepto num. 322 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos.

1 126 Aprobar proyecto para abastecimiento de agua al pueblo
t ,?na?;\o e Enrne<í 10

'
imP°rtante, en total, la cantidad de pese-

tas 909.244,39, y, a efectos de su forzosa y obligada ejecución en
lorma fraccionada, se anrnpho «^:~- _j . & . , r¡m,.ra
sección, importante l"!^TS^f^t2¿?&-
lará con cargo al concepto núm. ¿?¿g%£Z^P^píesto ordi-
n > !°cnntrSa 21 l T' Para la ejecución de. las obras a realizar
poi contrata, previos los trámites de información pública y demás

JUEVES 13 DE FEBRERO

(B.—.230)

(B.-436)

(B—231)

(A.--9.920)

se expide la presente en Madrid, a 23 de
enero de 1958.

(B—435)

En el expediente de juicio de faltas n'mero 362, de 1956, seguido ante est¿
Juzgado municipal núm. 12, sito en laplaza de Chamberí, núm. 4, p0r hurto
contra José Antonio Bello Vaca, de treinta y cuatro años, casado, ajustador hiiode Guillermo y Dolores, natural de Chiciaría (Valencia), y sin domicilio conoci-do, se ha dictado sentencia con fecha 1de agosto de 1956 condenando a José Aatonio Bello Vaca a la pena de cinco díasde arresto y pago de las costas del juicio

Y para que sirva de cédula de notificación a José Antonio, Bello Vaca y suinserción en el Boletín Oficial de laprovincia se expide la presente en Ma-drid, a 2 de enero de 1958.

En el juicio de faltas núm. 562, de
1957, por lesiones, contra Carmen Burón

Domínguez e Isabel Gonzálea VíGutiérrez,
se ha dictado sentencia, en la que se
condena a Carmen Burón Domínguez a
la pena de ocho días de arresto menor,
como autora de la falta comprendida en
el artículo 582 del Código Penal y costas
procesales, absolviendo de la misma fal-
ta a Isabel González Gutiérrez.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Carmen Burón Domín-
guez se expide la presente en Madrid, a
23 de enero de 1958

(B.—260)

(B—556)

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a José Hurtado Torres y
su representante legal .se expide la pre-
sente en Madrid, a 30 de enero de'1958.

En el juicio de faltas núm. 621, de
1957, por hurto, contra José Hurtado To-

rres, se ha dictado sentencia, en la que
se condena a José Hurtado Torres a la
pena de treinta días de arresto menor y
costas procesales-, quedando definitiva-
mente en. poder de Matilde Redondo Té-
Hez el reloj que le fué entregado en depó-
sito provisional.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Joaquín Olivera Moya y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia se expide la.presente en Madrid, a
15 de enero de 1958.

En el expediente de juicio de. faltas nú-mero 713, de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en laplaza de Chamberí, núm. 4, por hurto
'contra Joaquín Olivera Moya, de trein-
ta y dos años, soltero, hijo de Antonio y
Dolores, natural de Huelva, y sin domi-
cilio conocido, se ha dictado sentencia
con fecha 14 de enero de 1.958, como au-
tor de una falta de hurto, a la pena de
quince días de arresto y pago de las cos-
tas del juicio.

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en legal forma al condenado Fran-
cisco Ramírez Caro, cuyo actual domi-
cilio o paradero se desconoce, y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente al señor Ad-
ministrador de dicho periódico, que fir-
mo en Madrid, con el visto bueno de Su
Señoría, a 16 de enero de 195S.

(B—34i)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 593,

1957, por lesiones, contra Alejandro Gar-
cía Morales, se ha dictado sentencia, en
la que se absuelve a Alejandro García
Morales de la falta que se le imputaba.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Lucía Tena Hidalgo se ex-
pide la presente en Madrid, a 15 de ene-
ro de 1958.

de Villaverde, a Francisco Ramírez Caro.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Luis Gutié.rrez de Ojes-
to. (Rubricado.)

S

Publicación.—ieída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe. — Julián Vigal. (Rubri-
cado.)


